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Ricardo Costa Sastre como Secretario de la agrupación Llanera de
Ranes·Torrella.

Valencia, 18 de julio de 1986.-El Consejero de Administración
Pública, Viceot Soler i Marco.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

RESOLUCION JI de julio de 1986, del Servicio
Provincial de Industria y Energia de Teruel del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo. por
la que se autoriza el establecimiento de la instalación
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la
Diputación General de Aragón en Temel a petición de «Eléctricas
Reu~i~~s de Zaragoza•. Sociedad Anónima» (YN.-15.966), con
doml~Ibo, ~n calle ,S~ ~el. numero 10, de Zaragoza, solicitando
auto~acIon adrnlnlstraUva, declaración en concreto de utilidad
p~blIca y aprobación del proyecto de ejecución para el estableci
nuento de un centro de transformación en la calle Santa Ana de
Valde~g?ña, para mejo~ el suministro de la zona, y cumplidos
los tramItes re$l:amentanos ordenados en el Decreto 2617/1966
sobre autoriza~Ión de instalaciones eléctricas y Decreto 2619/1966'
s<;,bre expropIación forzosa y sanciones, .de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la industria, '

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón, ha
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad AnÓM
~im~, la instalación cuyas principales caracteristicas son las
SIgUIentes:

Centro de transformación: Tipo intemperie, número 3.
Potencia: 160 KVA.
RelacióD; de transformación: 9.S00·16.435/B2.
AparellaJe de maniobra. protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que ,se ,a.utoriza a los efec~os señalados ~n la Ley 10/1966,
sobre expropIaClon forzosa y sanciones en matena de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Teruel, II de julio de 1986.-El Jefe del Servicio Angel Manuel
Femández Vidal.-4.065-D (65190). '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUClON de 17 de junio de 1986 de la Delega
ClOn Pr,?vmclal de G'!adalajara de la Consejería de
IndustrIa y ComerCIO, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita
(E - 1.233).

.v.i~to el expe<:i~ente !nc<;,ado en esta Delegación Provincial, a
petIC~~D: de «Umon ~lectnca Fenosa, Sociedad Anónima», con
domlclho en.call~ Benito Hernando. 22, 19001-Guadalajara, solici
tand~ autonzaclón para el establecimiento de una instalación
eléctnca, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo ~II del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo
con lo ~I~puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
OrdenaclOn y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Elé~t~ca fenosa. Sociedad Anónima», y
declarar, en concreto, la utilIdad publica de la instalación para
llevar a cabo la instalación siguiente: •

Linea. a l~ kilov~ltios,.de 1.967 kilómetros de longitud, con
cuatro ahne~~lOnes, dlspomendo de conductor tipo AIMAc (LAM56),
de 54,60 mllImetros cuadrados de sección.

Cruza en su recorrido:
, Con línea telefónica propiedad de CTNE, entre los apoyos I

numero 16 y 17. en la tercera alineación.

30245

. Con ~tera.a <;uevas Mina~, propiedad de la excelentísima
Diputaclon PrOVIncial de quadala)ara. entre los apoyos numero 17
'1 el centro de transfonnaclón, eXIstente el Valhennoso (Guadala.
Jara).

~ finalidad de la instalación e~ el sumi~stro de energía a la
localidad de Valhennoso (GuadalaJara), habIéndose sustituido la
linea eXIstente.

Es~. insta;lación no J?Odrá entrar en servicio mientras no cuente
e~ petJ~.lOnano ~e la mI~m~ con la aprobaci.ón de su proyecto de
eJecuClon. preVIo cumplImiento de los tránlltes que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Guadalajara. 17 de junio de 1986.-EJ Delegado provincial
César Fernando Bordallo A1varez.-14.416-C (63187). '

23441 RESOLUClON de 30 de junio de 1986, de la Delega
ción Pro'lincial de Guadalajara de la Consejena de
Industria y Comercio, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita:
Línea de media tensión desde El Pobo a El Pedregal.

.v.i~to el expe~i.enIe i_nc~ado en esta D~legación Provincial. a
petlCIOn de «Vmon Elecmca-Fenosa, SOCIedad Anónim8>~ con
domicilio en calle Capitán Haya, 53, Madrid. solicitando aut~riza
ción ~ar~ el establecimie.nto de una inst3Jación eléctrica; cumplidos
los tramItes reglamentanos ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966. de 20. de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 25 de nOViembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a «Unión
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», para llevar a cabo la instala~

ción siguiente: Línea eléctrica de media tensión desde El Pobo a El
P~qregal. tensión de 15 kilovoltios. con una longitud total de 6,116
kllometros. Conductor de AI-Ac LA-56. Su finalidad es mejorar el
servicio sustituyendo la línea ya existente. Con todos los elementos
reglame~tarios de maniobra, protección y medida.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Oecreto 2617/1966. de 20 d~ octubre.

Guadalajara, 30 de junio de 1986.-EI Delegado provincial,
Cesar BordaJlo Alvarez.-14.4I4-C (63185).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

23442 ORDEN de 30 de julio de 1986, de la Conse;er!a de
O':d.enación del Territorio, Medio Ambiente y
Vmenda, por la que se hace pública la aprobación
definitiva de las Normas subsidiarias de Vi/lamanri
que de Tajo, promovidas por dicho Ayuntamiento.

En s~sión celebrada el día 19 de junio de 1986, y por el Consejo
de GobIerno de la Comuni~ad ~e Madrid. se ha adoptado, entre
otros. acuerdo cuya parte dispositiva a la letra dice:

, «Aprobar de~nitivarnente la revisión de las Normas subsidia
na~ de PlaI'!earnlento del término municipal de ViJlamanrique de
TaJO (Madnd), en b~se a las consideraciones técnicas y jurídicas en
que fundamenta su mforme favorable la Comisión de Urbanismo
y Medio Ambiente de Madrid.

Pub~icar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
C0!'T1umdad de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en el
~rtI~ulo ~ 5 del Decreto comunitario numero 69/1 983, de 30 de
Juma,; artIculo 44. en relación con el 56. de la vigente Ley del Suelo,
y artIculo 134 del Reglamento de Planearniento.»

Lo que se hace pu.blico para general conocimiento, si~nificánM
do~ que, el transcnto acuerdo a~ota la vía admimstrativa,
pudl~ndo mterp0I'!erse con~~ el .mIsmo recurso de reposición,
prev~o al contenclOso-~dmmlstratlvo, para ante el Consejo de
GobIerno de la <;o~un,ldad de Madrid, et:l el plazo de un mes a
contar desde el día SIguiente a la fecha de IOserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14,1 del
Dec~eto 69/l98~, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mlsm~ ~ebera ser p'res~ntado por conducto de esta Consejería de
OrdenaclOn del Temtono, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid. 30 de julio de 1986.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samain.


